
 

 

RESULTADOS SELECCIÓN DE BENEFICIARIAS 

CONVOCATORIA No. 1014-L3- FOMMUR-FM-2025  

 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: Seleccionar mujeres rurales, campesinas y de la pesca 

individualmente consideradas para participar como beneficiarias en la línea de cofinanciación No. 

3 del FOMMUR.   

 

FECHA DE APERTURA DE LA CONVOCATORIA: 30 de octubre de 2025. 

 

FECHA DE CIERRE DE LA CONVOCATORIA: 25 de noviembre de 2025. 

 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS TERCERA COHORTE: 04 de mayo de 2026 

 

FIDUCOLDEX, obrando como vocera del Fideicomiso FONDO MUJER LIBRE Y PRODUCTIVA, 

COMUNICA que de conformidad con lo establecido en el numeral 4. NOTIFICACIÓN Y 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA de los términos de referencia, se 

relacionan los resultados de las doce (12) mujeres rurales, campesinas y de la pesca adicionales 

seleccionadas en el marco de la presente invitación: 

 

NO. ID NOMBRE COMPLETO 

1 5078 AYDETH TORDECILLA ALCALÁ 

2 5458 SAMARA YISETH LARGACHA OCAMPO 

3 1345 LEIDY JHOANNA CHAUCARAMA TEGAISA 

4 1520 DÁVILA CÁRDENAS SARCO 

5 2363 OMAIRA MERCEDES PERLAZA RIASCOS 

6 2712 NOHELY PALACIO CASTRO 

7 2760 SULIBEY VIVAS LANDAZURY 

8 2862 MAROLYN SUSANA VIVAS RUÍZ 

9 2993 CARMEN DISNEY RODRÍGUEZ CARVAJAL 

10 3348 YENIFER ESTÉR REYES VALOY 

11 3468 DANIELA SALAZÁR CARABALÍ 

12 3875 MARÍA EDITZA ORTÍZ PUCHICAMA 

 

NOTA UNO: Las mujeres dedicadas a actividades directas o conexas a la pesca seleccionadas serán 

notificadas mediante comunicado enviado al correo electrónico y/o número telefónico indicado en el 

formulario de postulación para su vinculación a la Línea de Cofinanciación No. 3 del FOMMUR.  

  

NOTA DOS: En caso de tener dudas o comentarios, podrán ser enviadas en un plazo de hasta dos (2) días 

después de publicados los resultados a través del correo electrónico: fommur@fondomujer.gov.co . Después 

de este tiempo no se atenderán peticiones adicionales. 

 

Este documento se publica el 4 de mayo de 2026 en las páginas web  

https://mujerrural.minagricultura.gov.co/fommur_L3_MRpesca_2025.html;https://fondomujer.gov.co/con

vocatorias-beneficiarias-fondo-mujer-libre-y-productiva/, y https://www.fiducoldex.com.co/invitaciones 

en cumplimiento de las condiciones indicadas en los Términos de Referencia. 
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